
601 General de Ley Personas MoralesRegimen Fiscal:

31210Expedición:

I IngresoTipo Comprobante:

Fecha Cant. Descripción Folio Importe

IMIDESA

BOULEVARD ANTONIO ORTIZ MENA , 411, COL. PRESIDENTES

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, MEXICO C.P. 31210

R.F.C. IMD810930AH5

2022-10-14T09:47:14

00001000000504204971

369D2786-E05A-44B3-914E-5EDEBA6D5ECC

Fecha y Hora de Certificación

00001000000506142827

FW2915

Fecha y Hora de Emisión

Referencia No.

2022-10-14T08:46:40

FOLIO FISCAL

No. de Certificado del SAT

No. de Certificado

Rfc Proveedor Certificacion PPD101129EA3

Leyenda

R.F.C. IFN060425C53

C.P. 06760

CUAUHTEMÓC, CIUDAD  DE MÉXICO, MÉXICO

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR

G03 Gastos en generalUso CFDI:

603 Personas Morales con Fines no LucrativosRegimen Fiscal:

Fecha Entrada :

Fecha Salida:

Personas: 0

Tarifa: 0.00Folio Interno : 228272

Habitación: 0

Habit.Unidad P.Unitario

Version: 4.0

1.000 CONSUMO 275.860000000SERVICIO 275.86

E48 Unidad de servicio 90101501 RestaurantesClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 44.14002 IVA Tasa 0.160000

275.86Subtotal

320.00Total

16% IVA 44.14

Sello Digital del CFDI

Jwm79iHxd3RKtGJLaQUh9WzfTovSI8FbFwGlMQk9FHvVjUlue0Lq+84gkYmTmEKLrczTmeSHUZmjrSVbKAo5SAPgT4+awRXJ0nZN+i8j/QaQP5C281KauX
JG32I9OOhjInuIEYTGLrqE8t7+GnI2Ms6coJT7Zm5ezaoWgbXL3dMIwxNtgWmsEd2c/BTb12oR0QeSZCYvwm5RcON2JWSlqf8ZCWu1yAVrg2gtzWXnMGdJ
KmaLYXta7t1tIFg0CDJZ+IeRfYGIYegLDv5bWr1/vp/wzR0Mg/JvfjoJPcUWdvgbY+6vgqAskFeY+iriTeuUnlqAtEryCPVDLyWu8q5Wjg==

Sello del SAT

icWRZxQG26QcUheuFG551ztBu+oraZ7obBQcAANRcb9anTU2ap2Q73U+5w5RHycsrOL2Av8JgYQ4vde9ZPo0mm/s7g0UtcEUETETRwMFYsTvFovcJezlj2D6
LqaamPbwOgXU3F50HhQWRB4oXOytXwk+iIR+m8Pf68W3xzNUF6eYqqqJqzke/cGgm9hBUsFMShuzsK1+uEd3Wdl7o/ROg/gIPNAbRaIj52WCmei6KGLyXq
TP4zaofC9YvFbDaO/2rd18MOVhq1aM2pkVZcT0gvI8qjNwK3bkQwCzmMiI5ZDwzaSs/5aG1+eh5DkDCeqGBhgdEN28joTzaWl5hb07qQ==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT

||1.1|369D2786-E05A-44B3-914E-5EDEBA6D5ECC|2022-10-
14T09:47:14|PPD101129EA3|Jwm79iHxd3RKtGJLaQUh9WzfTovSI8FbFwGlMQk9FHvVjUlue0Lq+84gkYmTmEKLrczTmeS
HUZmjrSVbKAo5SAPgT4+awRXJ0nZN+i8j/QaQP5C281KauXJG32I9OOhjInuIEYTGLrqE8t7+GnI2Ms6coJT7Zm5ezaoWgb
XL3dMIwxNtgWmsEd2c/BTb12oR0QeSZCYvwm5RcON2JWSlqf8ZCWu1yAVrg2gtzWXnMGdJKmaLYXta7t1tIFg0CDJZ+I
eRfYGIYegLDv5bWr1/vp/wzR0Mg/JvfjoJPcUWdvgbY+6vgqAskFeY+iriTeuUnlqAtEryCPVDLyWu8q5Wjg==|000010000005
04204971||

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

T.DEBITOPUE Pago en una sola ExhibicionMétodo de Pago:

TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.

28 Tarjeta de debitoForma de Pago:

Moneda: MXN

1

2

3

4

5

6

7



1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



601 General de Ley Personas MoralesRegimen Fiscal:

31210Expedición:

I IngresoTipo Comprobante:

Fecha Cant. Descripción Folio Importe

IMIDESA

BOULEVARD ANTONIO ORTIZ MENA , 411, COL. PRESIDENTES

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, MEXICO C.P. 31210

R.F.C. IMD810930AH5

2022-10-14T09:26:36

00001000000504204971

3BA0863D-6287-429B-8AD6-D46E1725DE9D

Fecha y Hora de Certificación

00001000000506142827

FW2914

Fecha y Hora de Emisión

Referencia No.

2022-10-14T08:26:00

FOLIO FISCAL

No. de Certificado del SAT

No. de Certificado

Rfc Proveedor Certificacion PPD101129EA3

Leyenda

R.F.C. IFN060425C53

C.P. 06760

CUAUHTEMÓC, CIUDAD  DE MÉXICO, MÉXICO

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR

MARTINEZ CASTRO RODRIGO

G03 Gastos en generalUso CFDI:

603 Personas Morales con Fines no LucrativosRegimen Fiscal:

13/10/2022

Fecha Entrada :

Fecha Salida:

12/10/2022Personas: 1

Tarifa: 980.00Folio Interno : 5945

Habitación: 226

Habit.Unidad P.Unitario

Version: 4.0

1.000 HOSPEDAJE - LODGING 816.6712/10/2022 0167329 226SERVICIO 816.67

E48 Unidad de servicio 90111501 HotelesClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 130.67002 IVA Tasa 0.160000

Depositos -980.00

Saldo 0.00

816.67Subtotal

980.00Total

16% IVA 130.67

4% ISH 32.66

Sello Digital del CFDI

GQTatyXMzgBQwB+8BmSFw/OMXIU8mGLdyRPQPWhSLh8iEWtfR3Vv9R3NtGBshlOljK2H4kVDmyPdzThfhQn9mXLkLHY4JjQhnwxfkQ+ruWwNDbVdrm
7ePDyeWoFSyZH201JlfCGUiC2MDx6snXKfmUWfOLvyKRibwFq7ijA47tTwBRNxCrRGymGkaoIc11RnvfUDe9fGYe+jb8c6reCuuELiG5CzSqQrlY1DIzN6ZU
B3NUNYYtQdtwoFyLcdpvu8HGRdcVqlb/OHXKZa6kpNPZkcBpffPvk4Ht41XnfN50rrfTVAD2NIwWZoMomZcLPbVNyqF4xFUCI4zZABexBcBw==

Sello del SAT

aqH/PHz6KvMj5Glu2gSGK24CTMjSkugT9qvdM21mQO+bHur4GCAiWr5hTXgS48Uyq6z8oxLJJqipSm91nHDqcjaW9itjW54qPN18TEmy/DQMi0pFhy6gBSUZ
5qm2/0oJhaLrVvAv6gtwXPzvseh6fwrQ+NL4Q45MlmANkJTu1b3N88pkyxcuBnNcPstasS9wlRJy31b2CqNpkOIVd4WLn+0SDvMCU8V40ZbOpJ5sDnOV1XeCk
FcNRtkmts0FYt2sPao8GdRKqcoCQ8gT8sAmgkk359WLeVdtQ8+EkhcTaAJ18EIXrVPhq+DWqcz2InYZ0QjrrOEJsMPAjmEzktVQ4g==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT

||1.1|3BA0863D-6287-429B-8AD6-D46E1725DE9D|2022-10-
14T09:26:36|PPD101129EA3|GQTatyXMzgBQwB+8BmSFw/OMXIU8mGLdyRPQPWhSLh8iEWtfR3Vv9R3NtGBshlOljK2H
4kVDmyPdzThfhQn9mXLkLHY4JjQhnwxfkQ+ruWwNDbVdrm7ePDyeWoFSyZH201JlfCGUiC2MDx6snXKfmUWfOLvyKR
ibwFq7ijA47tTwBRNxCrRGymGkaoIc11RnvfUDe9fGYe+jb8c6reCuuELiG5CzSqQrlY1DIzN6ZUB3NUNYYtQdtwoFyLcdpv
u8HGRdcVqlb/OHXKZa6kpNPZkcBpffPvk4Ht41XnfN50rrfTVAD2NIwWZoMomZcLPbVNyqF4xFUCI4zZABexBcBw==|00
001000000504204971||

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

VISA DEBITOPUE Pago en una sola ExhibicionMétodo de Pago:

NOVECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.

28 Tarjeta de debitoForma de Pago:

Moneda: MXN

1

2

3

4

5

6

7



1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 31210

Factura:  416690221014081940429

Régimen Fiscal: Serie: 10CHI

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No aplica

28884415-4bd2-4939-927b-faf23a021ef7

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2022-10-14T08:19:40

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2022-10-14T10:19:41

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .
. .
. .

SUBTOTAL 64.63
TASA IVA 0 % 0.00
TASA IVA 16 % 2.41
TASA IEPS 8 % 3.96

TOTAL 71.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

HWIdv4ZeVmr7e/uSdcBpfLWnXoBa3JVwC5rdVjTYr+bR9I7N9xNxFbQxM8k+ar0yBCj6oOfKY/2sX6Kh30CMGR1GV/ebqPpMtJn
7s1gswlIu71zjFXKbPhvaBGgoaNKfdFXkipfqg43bHUbAt7BhtZC8fX/UZCGGOHC0CSy60fEks1r7RBhacOBs4pTTb52ryxyExVO
3uFk5Puab+DKWeswg+4WNOzNfh15QsPgrA06Tg0FulSBVBqTOnjlMaO4EsaxpOXRIf0pJJ+th7qmAmEV0xzKotaCxLfeS9Q3D
b/tKDGek6WWKbxkP7c9i6Q0+1v4ax7KDi2u3TAAWKk1PIQ==

kiHpwCpu0cOhu0CWgQyONwAesgV62Cv0UIMq6cHr7AUaJwmcCj97cnhx/C7aTfdyWc1eMFGDiGWw2nW2B3xsMZJxNPupGI0z
HhkZ3Kbs+99IHNv4vCDe+hKES4KGhswnAeZj7xhzAEpPOcZBbT474UacUMBLO8wROQwpZ6o5RUOM+/902ebHRK5E4YxP
XEoa4Buure/DysA6RDImdJvF9M/J4ERWnpOAqbcyIdsWNA2nliT8OZ7Vcqie9wOafyoEk2BS5znBoQwpQpf1sBZs07Z10f5YIeR8
BCbg4/FEq6WeIt5TE3Yvhm9l7wLBLFIxHzKjQ1XV2eusPZvQdwRlcg==

||1.1|28884415-4bd2-4939-927b-faf23a021ef7|2022-10-
14T10:19:41|AUR100128NN3|HWIdv4ZeVmr7e/uSdcBpfLWnXoBa3JVwC5rdVjTYr+bR9I7N9xNxFbQxM8k+ar0yBCj6oOfKY/2s
X6Kh30CMGR1GV/ebqPpMtJn7s1gswlIu71zjFXKbPhvaBGgoaNKfdFXkipfqg43bHUbAt7BhtZC8fX/UZCGGOHC0CSy60fEks1r7
RBhacOBs4pTTb52ryxyExVO3uFk5Puab+DKWeswg+4WNOzNfh15QsPgrA06Tg0FulSBVBqTOnjlMaO4EsaxpOXRIf0pJJ+th7q
mAmEV0xzKotaCxLfeS9Q3Db/tKDGek6WWKbxkP7c9i6Q0+1v4ax7KDi2u3TAAWKk1PIQ==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AVENIDA INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202306 REFRESCO COCA-COLA 600 ML BOTELLA NO RETORNABLE COLA 15.09 2.41 15.09 02
1.00 EA 50192100 RUFFLES MEGA CRUNCH SALSA ROJA 185GR 49.54 3.96 49.54 02

1/1

1

2

3
4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



2451DCC8-CBF7-4690-95D5-695B29139FEAFolio Fiscal:
No. Serie. Cert. SAT:
Fecha de Certificación:
Fecha de Emisión:
Núm. de Certificado:
Serie:

00001000000505464943

18/10/2022 03:38:45 PM

2022-10-18T14:01:49

00001000000503767126

FLY BY WINGS
FBW151214A52

Domicilio Fiscal:
HAVRE 30

JUÁREZ, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO

MÉXICO C.P.:06600

ZOOTECNIA, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, MÉXICO C.P.:31453
APTO INT GRAL L.ROBERTO FIERRO VILLALOBOS S/N S/N

Lugar de Expedición:

GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET DE TIPO INGRESO

WACHA

Folio: 57636

Datos del Cliente:

Nombre:

R.F.C.:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 Uso de CFDI: GASTOS EN GENERAL

06760Código Postal:

REGIMEN FISCAL: 603

Cantidad
Descripción

Unidad de
Medida

Descuento
IVA

Precio
Unitario Total

1.00 CONSUMO SEGÚN FOLIO 1320 DE FECHA 13/10/2022 E48 $53.10 $331.90 $331.90

Subtotal:
Descuento:

Total:

$331.90
$0.00

$385.00

Importe con Letra:

Sello Digital de CFDI:

Sello del S.A.T.:

Cadena Original del complemento de certificación digital del S.A.T.:

TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

dayGKe+Mh3Q/jaJ7pUmQn1fOyeaqYBrLigr1Xj1UZQXKXFbcmekuB/RtYbhz/vTjWT8O19hUDhEh33dYqJOK3DHGvSbCHPjVsKTSPf1z0PaxwWYYh4dejeYSONfrXqAfju
EJW0vI/AMZn2bCwGPtB9yHTvbAFZDyjfOD0atJCYVk/WzxbOLqQ62DR8PAZ6LYPschCMqcT987XCSbvrVw64923w52mBswe+ki4yuNkL76m25SGewhENJzGizUtfPDOv
I5qDDTygO+qDdvtkP0q73azvENyyuZBQSndleb+xOgTf3IU1JIKb1O39t3V4NxXou6l6BQA8gmb7CjdoJKNw==

E31jHJDD0iGlLAvlIGNKJemFMqDZTTipG+AbmI6w4Tjh3JdzJ3z2lzzrLk7e32RUYgcGv1TkyaNKevpWYmSVmkoXajKm
/WZC5p52SqY2cdMxe050zOm9g2AKUfCSIzUBrG/5TOa78msBjFOJQWYdfHCZOa5ruUxfABdJaAp1uCuRThDOrioSS
CgaHYG0O2JtSU5OUohG9vZgYLJYhqMs5ey6D3hHMqaIIaFbtC9eBxWvxpksC5ZZHvaODGpTSbHEAtlJJiF2VfRUfpw
M63Yhf457gZ5RqzBIzgquCJ1TL5Y2epYmA0UwEj9xX4ZHwr6Z5BKcjoZH682vQJKCUs4gZA==

||1.1|2451DCC8-CBF7-4690-95D5-695B29139FEA|2022-10-
18T15:38:45|dayGKe+Mh3Q/jaJ7pUmQn1fOyeaqYBrLigr1Xj1UZQXKXFbcmekuB/RtYbhz/vTjWT8O19hUDhEh33dYqJ
OK3DHGvSbCHPjVsKTSPf1z0PaxwWYYh4dejeYSONfrXqAfjuEJW0vI/AMZn2bCwGPtB9yHTvbAFZDyjfOD0atJCYVk/
WzxbOLqQ62DR8PAZ6LYPschCMqcT987XCSbvrVw64923w52mBswe+ki4yuNkL76m25SGewhENJzGizUtfPDOvI5qD
DTygO+qDdvtkP0q73azvENyyuZBQSndleb+xOgTf3IU1JIKb1O39t3V4NxXou6l6BQA8gmb7CjdoJKNw==|0000100000
0505464943||

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
Aviso de Privacidad:
"CMR, S.A.B. de C.V. es el responsable del tratamiento de sus datos personales, los cuales
requerimos para emitir la presente factura y cumplir con las disposiciones fiscales

Método de Pago:PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

Forma de Pago:04 TARJETA DE CRÉDITO

IVA(16.00 %) trasladado: $53.10
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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